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Esta homologación tiene una· validez de cinco años. Transcurrido
dicho plazo se deberá solicitar su re~ovación.

Madrid, 3D de junio de 1988.-El Director general, José Antonio

!:::e:: ACO:SOLUClON de 8 de julio de 1988, de la Subsecrelaría,
por la que :-ie hace público el fallo de la sentencia dictada en
el recurso contencioso-adrninistrativo número 20.944 (ape
laCión 2.299(85).

I1r.'Ll Sr ili"'eClor gef)~n.: de Transportes Terrestres.

El ;;X:"~';":i. -:" . '.',<.- i\i.lnistro, aceptando en su integridad el
pre:m.l:rto ~al!o. h'-'.J.::>;~:¡,es'-:.i por Orden de esta misma fecha que sea
cumplido cr. sus prcf'i(", .J:ninos.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que en g.rado de
apelación pendía ante la Sala. interpuesto por el Letrado del Estado en
representación y defensa de la Administración Pública. contra la
sentencia dictada en 22 de marzo de 1985 por la SecClón Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. en el recurso

')ar::¡ su conocimiento y efectos.
"dti -El Suhsecretarío, Emi~o Pérez Touriño.

RESOLL'CIC\, :f." 8 de iu/io :ir' J988. de fa Subse,Tclan'a,
por la que se ,JQl"e púo/ieo c!lálio de' la semencia dicra(/iJ en
el recursu mrllenclOso·adminislI"uti\'O número 23053 (ape
lación ¡¡úmeru 2.36011985).

RESOLUCION de 8 de julio de 1988, de la SubsecretarIa,
por la que se hace público elfallo de la sentencia dictada en
el recurso contencioso-adrninislrativo número 23149 (ape
lación 64.343)

LD !:;'JI' Da!" ~::;'.'

,"':i1¿ri,"i.-ó! ':: .. :..:~ -.~

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo que- c;n~e est::l
Sala pende en grado de apelación. seguido enlre partes, d~ una, cC::JC
apelante, la Entidad denominada <<Storken Española, SocieJad An:\
nimID), a la que representa la Procuradora doña Maria Cristina Gorl'!ález
Alonso, y de otra, como apelada, la Administración General del Estado,
que está defendida y representada por el letrado del Estado, co'p,'¡: la
sentencia dIetada con techa 20 de abril de 1984 por la Sección Segunda
de la Sala de esta Jmisdicción de la Audiencia Nacional, er.. el rt:~:Il~'iO

número 23.149, sohre deo('gac:ión de indemnización por dan'JS y
perjuicios, la Saja Ter~era Jel Tri'.:;unal Supremo, con fecha 7 (k z.hr;l de
1987, ha dictado sentencia, cu)'a part~ dispositiva dice:

«Fallamos: Que descstimand;J el reo:urso de apelación inkf]:'ueSlO
por la representación procesai ..-te "Storken Española, Sociedad AI¡Ó
nima", debemos conürmar y confirmamos la sentencia dictada por ~a
Sala de lo Contenw.1s')-Admimstrativo. Sección Segunda, de la Audien
cia NaCIOnaL de fecha 20 de abril d-: : 984, en la integridad de Jos
pronunciamientos que contiene, sin hacer expresa condena en costas.),

El excelemislmo senor Ministro. aceptando en su integridad el
preinserto fallo. ha dispuestu, por Orden de esta misma fecha. que ~t:a

cumplido en sus propios terminas.

Lo que partlclpo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de JulIo de ~i788.-El Subsecretario, Emilio Pérez Toüriño.

Ilmo. Sr. Directo: geTi.~raj d~ Aeropuertos Nacionales.
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que en grado de
apelación pende ante la Sala, interpuesto por el Ayuntamiento de La
Coruña, representado por el Procurador don Gabriel Sánchez Malingre,
bajo dirección de Letrado, contra la sentencia dictada en 25 de enero de
1985 por la Sección Segunda de la Sa1:l de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional, en el recurso número 20.944, sobre
servicios de transportes de la estación de autobuses de La Coruna,
apareciendo como parte apelada la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado; la Sala Tercera del Tribunal
Supremo, con fecha 8 de octubre de 1987, ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que df"_"e'i,;tnando el recurso de apelación interpuesto
contra la sentencia <"te 1;: él ' ~n Segunda de la Sala de lo Comencioso-
Administrativo de ',,'¡,;;? Nacional de 25 de enero de 1985,
dictada en f~l ~(. _ 20.944, sentencia que confirmamos
íntez"am':nt ,,~J~, i.<~~_

I
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RESOLUCION de 30 Je junio de 1988. de la Derección
General de fa ,Harina Afercame, por la que se declara fa
homologación de dos equipos afuminizados de aproxirn.a~

ción al Juego para su empleo en buques mercantes nacIO
nales.

RESOLUCION de 28 de ¡ulia de 1988, de la Dirección
General de Innovación Inaustrial y Tecno/agla, par la que
se califica a la «Compañía Internacional de Investigación
y Ensayos, Sociedad Anónima», como Entidad colabora·
dora del Ministerio de Industria y Energla en materia de
Medio Ambiente Industrial, de ámbito nacional, y para los
grupos de Atmósfera, Aguas y Residuos sólidos, )' se
acuerda su inscripción en el Registro Especial al efecto.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES

Como consecuencia del expediente incoado a instancias de la
Empresa <<.fIemyc», con domicilio en Castellón de la Plana. avenida
Hermanos Bou. 239. solicitando la homologación de dos equipos
aluminizados de aproximación al fuego. marca «Hemyc», modelos B·
Yulcano y G-Vulcano. Visto el resultado satIsfactorio de las pruebas a
que dichos equipos han sido sometidos, conforme consta en el acta de
la Comisión constituida al efecto en la Comandanc13 de Marina de
Cartagena, . .

Esta Dirección General ha considerado que los refendos equipos
cumplen con lo requendo en la regla 17. punto 1, l.!, 1.1.1. 1.1.2 Y 1.1.3
del capítulo 11-2 del convenio Solas 74178 y enmiendas de 1983, y ha
resuelto homologar los dos modelos'

Modelo: B-Vulcano (2 capas). Número de homologación: T-04.
Modelo: G-Vulcano (3 capas). Número de homologación: T+05.

El fabricante facilitará con cada equipo la información precisa sobre
limitaciones de su uso y normas de mantenimiento.
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. Vista la solicitud fonnulada por «Compañía Internacional de Inves
tigación y Ensayos, Sociedad Anónima (CIDE), con domicilio en
carretera Madrid-Toledo, kilómetro 50, Villaluenga de la Sagra (Toledo),
para su calificación como Entidad colaboradora del Ministerio de
Industria y Energía en materia de Medio Ambiente Industrial, de ámbito
nacional, y pard. los grupos de Atmósfera, Aguas y Residuos sólidos, e
inscripción como tal en el Registro Especial de dichas Entidades
colaboradoras;

Resultando que el expediente ha sido informado favorablemente por
la Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía de Toledo;

Vistos los Reales Decretos 735íl979, de 20 de febrero, 2624/ i 979. de
6 de octubre y las Ordenes de 25 de febrero de 1980 y 22 de octubre
de 1981;

Considerando que a la citada solicitud se acampana l3. documenta
ción exigida en el articulo 5.° de la citada Orden d~ 25 ~t febrero
de 1980;

Considerando que en la tramitación del expediente se han segl.lido la<:
normas establecidas en las disposiciones legales reglamentarias vigentes, I

Esta Dirección General ha resuelto:
Calificar a la «Compañía Internacional de lnve:;~gadón y E:~sayos,

~ociedad Anónima» (CIDE), como Entidad colaborador-<i del Mmisteno
ü:- Industna y Energía en materia de Medio Ambiente Industri~l, de
ambito nacional, y para los grupos de Atmósfera, Ag~s y ReS10U?S
sólidos. acordando su inscripción como lal en el RegIstro Especul
dependiente de esta Dirección General de Innovación lndust..-Jal y
Tecnología.

Madrid, 28 de julio de 1988.-La Directora general, lsah.::: V"rd~ja

Lizamz.

Esta Dirección General ha resuelto autorizar a AENOR para asumir
las funciones de certificación en el ámbito de báculos y columnas de
alumbrado exterior y señalización de tráfico.

Lo Que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid. 12 de julio de 1988.-La Directora general, Isabel Verdeja

Lizama.
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El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad el
preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma fecha. Que sea
cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de julio de 1988.-El Subsecretario. Emilio Pérez Touriño.

llmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de 8 de julio de 1988, de fa Subsecretan'a,
por la que se hace público ef faflo de la sentencia dictada en
el recurso cOluencioso·administrativo número 23.824 (ape
fación número 2.639/1985).

RESOLUCION de 8 de julio de 1988. de fa Subsecretan'a,
por fa Que se hace público el faflo de fa sentencia dictada en
el recurso contencioso-iJdministrativo número 23.643 (ape
laCIón 64.264/84).
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Ilmo. Sr !)¡rect')r general de Transportes Terrestres.

RESOI.UC10N de 8 de julio de 1988, de la Subsecrelaría.
i-' ..';r:'a que se hace p¡íblico elfalfo de fa sentencIa dictada en
el recurso contencioso-aa'ministrativo número 53372 (ape
lación número 929/1986).

Ilmo. Sr,; En el recurso contencioso-administrativo que ante la Sala
pendía, en grado de apelación, entre partes, de una. como apelánte, la
Administración General, y de otra, como apelados. «Viajes Politur.
Sociedad Anónima». contra la sentencia de fecha 3 de mayo de 1985,
Jictada por la Sección Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional, sobre sanción, la Sala Tercera del Tribunal

!!rr.o. ::ir.. En el recurso contencioso-admínistrativo que, ~n grado de
apebción. pc:ndia ante la Sala, interpuesto por la Administración
Gen{"!'al. :epresentada y defendida por el Letrado del Estado, contra la
s~::¡t.--~C;3. dictada por la Sección Quinta de la Sala de lo Con~encioso

,\.::Jmini<¡trauvo de la Audiencia Nacional. con fecha 9 de diciembre de
l ~;':; > ~(,~-~::' sanción de apercibimiento; habiendo sido parte apelada
'.L:\;~~ct ~¡f",e~} .i\~re::;s de Espa!la, S,?ciedad AnónirnD), representada y
d~"end·,I.'·i. ;:a, ,:, ;··~0cui-a~or senor Pinto Marabotto, la Saja Tercera del
T.·ü:",;~¡ '1.; r'~ll1'.), (en ;;c\n 9 de mayo de 1988, ha dictado sentencia.
CWY" .,:;< ,L;DOj·,;va ,!;ce:

«F.tü';¡j'1cs: Qut:, de':iC'-..timando el actual rec·..lrso de apela'.-:ión m:ante~

nido por el sdor ~trado dd Estado, en representación v defensa de la
Administración General del Estado, frente a la Compañía "Ibena,
Líneas Aéreas de Esp::.!"a. Sociedad Anónima", representada por el
Procurador señor Pinto Marabotto. contra la sentencia de la Sección
Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. dictada en el recurso contencioso-administrativo número
53.372, con fecha 9 de diciembre de 1985, a que la presente apelación
se contrae; confirmamos la expresada sentencia~ todo ello sin hacer
expresa declaraCIón de condena en costas. respecto de las derivadas de
ambas instancia').»

El excelentísimo senor Ministro. aceptando en su integridad el
preinserto fallo, ha dispuesto, por orden de esta mIsma fecha. que sea
cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de julio de 1988.-EI Subsecretario, Emilio Péret: Tounño.

Ilmo. Sr. Director general de Aviación Civil.

I1~~. Sr.: En el recurso conte~cioso-administrativo que en grado de
ape~aclOn p.en~e ante la Sala, mterpuesto por «.Autobuses Jiménez,
SocIedad LImItada», representado por el Procurador don Alejandro
Vázquez Salaya, y bajo dirección letrada. y de la otra. como apelada. la
Administración Pública, a la que representa y defiende el Letrado del
Estado, contra la sentencia dictada por la Sección Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administrativao de la Audiencia Nacional con fecha 17
de abril de 1984, sobre denegación de solicitud de aut¿rización para
p~e:oentar ins~cia y proyecto de servicio regular de transporte de
YlaJeros; la Sala Tercera del Tribunal Supremo, con fecha 26 de mayo
de 1987, ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación interpuesto·
por "Autobuses Jiménez. Sociedad Limitada", contra la sentencia
dictada por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administra
ti.vo de la Auddiencia Nacional, de 17 de abril de 1984, que declaró
ajustadas a derecho las resoluciones de la Dirección General de
Transpones Tem:stres de 10 de mayo de 1982, y del Ministerio de
Transportes, Tunsmo y Comunicaciones de 8 de julio de 1982
confirmando totalmente dicha sentencia; sin hacer expresa condena e~
costas.»

El excelentísimo señor Ministro. aceptando en su integridad el
preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma fecha, Que sea
cumplido en sus propios términos.

Lo Q¡,e pa.1¡cipo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
:-V1..l.irid., 3 de julio de 1988.-EI Subsecretario, Emilio Pérez Touri.ño.

~SOLUCION de 8 de julio dt' "YS8. de la Subsecretana.
por la que se hace público ef f;, '·i.'" la sentencia dictada en
ef recurso contencioso-adnl/:' ;'fnl >¡úmero 23.869 (ape
¡ación 64.552/84).

RESOLUCION de 8 de julio de 1988, de fa S;.¡,bsecretan'a,
por la que se hace público el fallo de la sentencia dictada en
el recurso contencioso-administrativo número 23.475 (ape
lación número 25/1985).

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que en grado de
apelación pendía ante la Sala. interpuesto por «Expres de Tabeiros.
Sociedad Limitada», y de otra. como apelada. la Administración
Pública, contra la sentencia dietada apor la Sección Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. de fecha 28 de
septiembre de 1984, sobre concesión de servicio publico regular de
transporte de viajeros, la Sala Tercera del Tribun,J Supremo, con fecha
19 de junio de 1987, ha dictado sentencia. cuya "arte dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimando el presente !'ecurso de apelacióll
interpuesto por la representación de la Entidad "Expres de Tabeiros.
Sociedad Limitada", debemos confirmar y confirmamos la sentencia
dietada el 28 de septiembre de 1ge4 por la Sección Segunda de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audier.cia Nacional. en el
recurso número 23.475; sin hacer expresa condena de costas en segunda
inst1ncia.)) .
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número 13.053/1982. sobre mantenimiento de precios de gasóleos.
apareciendo como pane apelada la «Naviera Lucemum. Sociedad
Anánima», representada por el Procurador senor Perez de lnestrosa, la
Sala Tercera del Tribunal Supremo. con fecha 24 de noviembre de 1987,
ha dictado sentencia cuya pane dispositiva dice:

(.Failamos: Que se desestima el recurso de apelación interpuesto por
el Abogado el Estado contra la sentencia de la Sección Segunda de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. dictada en
fecha 12 de marzo de 1985. en el recurso seguido ante dicha Sala con el
número 23.053 de 1982. cuya sentencia confirmamos en todas sus partes
por ser conforme a derecho: sin hacer especial condena de las costas de
esta apelación.))

El excelentísimo señor Ministro, act:ptando en su integridad d
preinserto fallo. ha dispuesto. por Orden de esta misma fecha. que sea
cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. L para >;u conocimiento y efectos.
Madrid, 8 de julio de 1988.-EI Subsecretario, Emilio Pérez Taurino.

Ilmo. Sr. Director general de la Marina Mercante.

limo. Sr.: En el recurso contenciosl_ Ólfa:j-"f.' qUt en grai.l0 de
apelación pende ante la Sala. interpuesto p' !"... p P¿~t"/ <-Jo!"'.zález.
representado por el Procurador don Jase ¿e D0frem0chea
Aramburu, bajo dirección letrada, contrJ 'ip',;enCla dietada por la
Sec,;ión Segunda de la Sala de e:;ta Jl.Iri c j;"(;}0T! de la·\1,;.d¡('r.c~a

NacionaL co~ fecha 4 de julio de 1984. se:, 'J-: '~:;C:j(~;1 Agenc:a de
Tran:sporte, sIendo parte apelada la AcmJnl:."-.';,:r: I\',';llica, l~r;c.,¡en

tada por el Letrado del Estado. la Sala T~:'~; úd Tr~-0'1t1al JL;.p;e:ao,
con techa 19 de mayo de 198i, ha diLl..li'J sentl.:u;..,.:. cw;a p.i,"te
dispositiva dice:

(<F"2Uamos: Que se desestima el recurso de floe1ación inltrpuesto por
la representación procesal de don José Pérez GonzáleL contra la
sentencia dictada con fecha 4 de julio de 1984, por la SecciÓn Segunda
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na~¡,"m::iL

en el recurso námero 23.869 de su registro, cuya sentencia confinnamos
7n k'CJ.S sus partes por set conforme a derecho; sin hacer c5pi.':cial
lm~e': eón de las costas de esta apelación a ninguna de las par~<:s.;·)

tI .-:,-celentísimo señor Ministro, aceptando en su IOtegndad ·~l

)re\Osc~~a fallo. ha dispuesto, por Orden de esta misma fecha, qu~ <;ea
cumr~ldo ~n sus propios ténninos,

Lo que panicipo a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de julio de 1988.-E1 Subsecretario, Emilio Pérez Touriño.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.
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